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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Alma Jesús Manríquez Castro, doy GUENTA a la Magistrada

Presidenta Elva Regina Jiménez Castillo, que a las nueve horas con

diecinueve minutos del veintidós de maÍzo del año en curso, se recibió en

oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-OA-22212019, constante en una

foja útil, signado por actuario de la sala superior del Tribunal Electoral del

poder Judicial de la Federación, con el que devuelve los documentos que

conforman los cuadernos accesorios 1 y 2 del expediente con clave SG-JRC-

164t2018, los cuales corresponden al expediente Rl-13/2018 y Tomo I de

este órgano jurisdiccional; man¡festando ser en cumplimiento a lo ordenado

por los Magistrados que integran esa sala, en el expediente en cita'

Vista la cuenta que antecede y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracción XXXlll, y 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja california y 25 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se AGUERDA:

PRIMERO: por recibidos los expedientes remitidos; agréguense a los autos

del cuaderno de impugnación respectivo el oficio y acuerdo de cuenta' y

procédase a glosarse a los autos originales'

$EGUNDO: En virtud de que no existen más diligencias que realizar' sin

mayor trámite remítase el expediente Rl-1 312018 al archivo como asunto total

y legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de

Gobierno.

Así lo acordó Y firma istradaPresidentaElvaReginaJiménezCastillo,

ante la na de Acuerdos, Alma Jesús

quien auto por estrados, Publíquese Por

DEI

oË

DE

ydafe
ribunal, cúmPlase.


